






CREAR•CONSTRUIR•CRECER C.Obil!l'M:'el Estado 

SEFIN 
Secretaría de 

Finanzas 

"2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19" 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA 
Número de oficio: SF/SPIP/0203/2021 

Asunto: Se da atención a la solicitud de acceso a la 
información identificada con folio 474821. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax., a 12 de julio de 2021. 

LIC. MIGUEL AGUSTÍN VALE GARCÍA 
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DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS Y 
PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E 

...o 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción 1, 6 segundo párrafo, 24, 26, 27 fracción XII, 29 

o primer párrafo y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 4 fracción IV, 15 fracción IV y 
XXIII y 43 fracción XXV del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
y con el fin de atender a su similar SF/SI/PF/DNAJ/UT/283/2021, me dirijo a usted con el debido respeto para 

� mencionar: \....J 1 
Me refiero a la solicitud de acceso a la información de folio número 474821, en la cual el particular requiere: 

En referencia al Programa de Modernización del Sector de Agua y Saneamiento del Estado de Oaxaca (Más 
Oaxaca),solicito de la manera más atenta que se me proporcionen: 
1. cuál el monto de los $308,634,579.81 (tipo de aportación Banco Mundial) que fue destinado a obras en la 
Ciudad de Oaxaca (agencia municipal San Juan Chapultepec); 
2.cuál el monto de los $245,589,828.28 (tipo de aportación federal) que fue destinado a obras en la Ciudad de
Oaxaca (agencia municipal San Juan Chapultepec; cuál el monto de los $14,560,647.53 (tipo de aportación
Estatal) que fue destinado a obras en la Ciudad de Oaxaca (agencia municipal San Juan Chapultepec). (sic)

En primer término, cabe destacar que el artículo 2 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca dispone que "El Poder Público y sus Representantes sólo pueden hacer lo que la Ley les
autoriza y deben hacer, lo que la Ley les ordena". Asimismo, el artículo 60., apartado A, fracción 1, de la 
Constitución Federal, y el artículo 4 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que el derecho de acceso a la información es correlativo de las facultades y 
atribuciones de los sujetos obligados, ya que solo será materia de ella la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de estos. 

También es preciso mencionar que la Secretaría de Finanzas es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada Estatal, que de conformidad con el artículo 45 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca tiene a su cargo atribuciones para autorizar, programar, presupuestar, los 
proyectos de inversión pública del Estado, de manera previa a su ejecución. En esa tesitura, esta 
Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública (SPIP), de acuerdo con el artículo 43 fracciones X, XII y XXV 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, se encuentra facultada 
para, entre otros asuntos, supervisar la administración del Banco de Proyectos de Inversión Pública, autorizar 
los proyectos de inversión pública a ejecutarse en el ejercicio fiscal que corresponda, así como verificar el 
seguimiento financiero y programático de la inversión pública autorizada. 

Para dar atención a la solicitud de acceso a la información de mérito, es importante considerar que el artículo 
7 de la Ley General de Transparencia Presupuestaria y Acceso a la Información Pública, así como su 
correlativo artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca, 
disponen que para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y

opiniones del Instituto, de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 
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